TÉRMINOS Y CONDICIONES
CAMPAÑA TRANSACCIONAL EN ESTACIONES
“CASHBACK POR TANQUEO CON COPILOTO – ALIANZA PETROMIL”
Este documento contiene los términos y condiciones aplicables a la dinámica promocional de cashback ofrecida por COPILOTO COLOMBIA S.A.S., en alianza con PETROMIL (en adelante, “Copiloto” y “Petromil”, respectivamente), aplicable a las transacciones realizadas en estaciones de servicio participantes.
La participación en la presente dinámica implica el conocimiento y aceptación total de los siguientes Términos y Condiciones (en adelante, los “TyC”), los cuales son definitivos, vinculantes y obligatorios.

1. VIGENCIA
La presente dinámica estará vigente del 11 al 15 de febrero de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta agotar el presupuesto asignado para la campaña, lo que ocurra primero.
Copiloto podrá modificar, suspender o finalizar la dinámica de manera anticipada por razones operativas, técnicas, de fuerza mayor o caso fortuito, sin afectar derechos válidamente causados.

2. COBERTURA
El beneficio aplica exclusivamente para pagos realizados en estaciones de servicio PETROMIL habilitadas (Porvenir Carrera 43 No. 75 - 144, San pedro Calle 110 # 5B-103, Torcoroma Km 12 Vía a Puerto Colombia, calle 84 Calle 84 # 51b-52, Paraiso Carrera 43 # 45-102), ubicadas en la ciudad de Barranquilla, que acepten pagos a través de Copiloto durante la vigencia de la campaña.

3. PARTICIPANTES
Podrán participar todos los clientes de Copiloto, residentes en Colombia, que cuenten con un TAG Copiloto activo y realicen el pago de su tanqueo exclusivamente a través de la app Copiloto o Copiloto Conductores, conforme a lo establecido en estos TyC.
No podrán participar usuarios con cuentas suspendidas, bloqueadas o con TAG inactivo.

4. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN
Para acceder al beneficio, el Participante deberá:
1. Tanquear su vehículo en una estación de servicio PETROMIL participante.
2. Realizar el pago del combustible únicamente a través de la app Copiloto o Copiloto Conductores, utilizando su TAG Copiloto activo.
3. Completar la transacción de forma exitosa, sin errores, anulaciones o reversos.
Cada transacción válida dará derecho al beneficio de cashback conforme a los rangos establecidos en el numeral siguiente.

5. BENEFICIO – CASHBACK POR TANQUEO
Copiloto otorgará un cashback de acuerdo con el valor total del tanqueo realizado, conforme a lo siguiente:
· $0 hasta transacciones cuyo valor sea igual o superior a $50.000 → cashback de $5.000 el valor mínimo de tanqueada deberá ser superior a el cashback entregado ($5.000).
· Transacciones cuyo valor total sea igual o superior $50.001 hasta $100.000 → cashback de $10.000
· Transacciones cuyo valor total sea igual o superior $100.001 hasta $150.000 → cashback de $15.000
· Transacciones cuyo valor total sea igual o superior $150.001 hasta $200.000 → cashback de $20.000
· Transacciones cuyo valor total sea igual o superior Más de $200.000 → cashback de $50.000
El valor del cashback será abonado en la Cuenta Copiloto asociada al TAG utilizado, dentro de un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir de la validación de la transacción. Para efectos de la presente dinámica aquella transacción que haya (i) Sido efectivamente realizada y pagada a través de la app Copiloto o Copiloto Conductor, (ii) No sea objeto de reverso, anulación o desconocimiento posterior y (iii) Cumpla con los montos mínimos establecidos.

6. ABONO Y USO DEL CASHBACK
· El cashback se abonará como saldo en la Cuenta Copiloto del Participante.
· El saldo acreditado podrá ser utilizado para:
· Pago de combustible en estaciones habilitadas
· Pago de peajes y demás servicios disponibles en Copiloto
· El cashback no es redimible en efectivo, ni transferible a terceros.

7. LÍMITES Y RESTRICCIONES
· El beneficio solo aplica si el pago se realiza completamente a través de la app Copiloto o Copiloto Conductores.
· El cashback no es acumulable entre transacciones. Cada tanqueo se evalúa de forma individual.
· Pagos combinados (efectivo, tarjeta, etc.) no son válidos.
· El Beneficio no es canjeable por dinero en efectivo, otros productos o servicios.
· Solo participan las personas que tengan activo su TAG Copiloto y lo utilicen durante la vigencia de la presente dinámica.
· El Beneficio no es acumulable con otras dinámicas o descuentos que pueda tener Copiloto.
· Copiloto podrá efectuar procesos de validación y anulación del beneficio si detecta fraude, suplantación, uso indebido del TAG o el incumplimiento de estos TyC.
· Aplica únicamente en puntos de que reciban pagos por medio de copiloto 
· Sujeto a disponibilidad del servicio en el establecimiento.

8. RESPONSABILIDAD
Copiloto no es el prestador del servicio de expendio de combustible, por lo tanto, no asume responsabilidad sobre la calidad, cantidad, precio o condiciones del combustible suministrado por Petromil.
La responsabilidad de Copiloto se limita a la correcta administración del mecanismo de cashback en los términos aquí establecidos.

9. RECLAMACIONES
En caso de que el cashback no se vea reflejado dentro del plazo indicado, el Participante podrá presentar su solicitud a través de los canales oficiales de Copiloto:
· Línea de atención: (601) 546 6930
· Correo electrónico: infocopiloto@copilotocolombia.com
Copiloto dará respuesta dentro de los términos legales establecidos.

10. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Con la participación en la dinámica, el Participante autoriza el tratamiento de sus datos personales conforme a la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de Copiloto, disponible en www.copilotocolombia.com.

11. MODIFICACIONES
Copiloto podrá modificar los presentes Términos y Condiciones por razones legales u operativas, informando dichas modificaciones a través de sus canales oficiales, sin afectar derechos ya causados.
